
ORDENANZA Nº 1842/03 
  
Tema: Vencimientos de tasas y servicios 
Sanción: 23 de diciembre de 2003 
  
VISTO: 
  
Los artículos 28º y 44º de la Ordenanza Nº 626/93; y 
  
  
CONSIDERANDO: 

  
Que por  el artículo 28º de la mencionada norma se establece que la obligación se 
considera extinguida cuando ingrese el total del tributo 
adecuado, con más las actuaciones e intereses;  
que correlativamente el artículo 44º de este Cuerpo legal determina que la falta de 

pago al vencimiento de una obligación hace surgir sin necesidad de interpelación 

alguna, la obligación de pagar intereses, que a partir del año 2000 la Provincia de 
Tierra del Fuego, por los inmuebles ubicados en la ciudad de Río grande, abona 

regularmente los impuestos que estos bienes devengan;  
que por disposiciones emanadas de Organismos provinciales con tributos a los 

responsables de los distintos Organismos a que los bienes se encuentran afectados; 
que como consecuencia de lo descripto la Provincia abona los tributos devengados 

mensualmente utilizando la modalidad de anticipo; 
que los referidos anticipos son imputados por la administración provincial a la 

cancelación de deudas fiscales con prescindencia de la cronología de los vencimientos, 
resultando tal imputación la posibilidad que se produzca la cancelación de las 

obligaciones con menor antigüedad generando un efecto financiero distorsivo en el 
computo de intereses. 

  
POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 
SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 
  

Art. 1º)  DETERMINASE, respecto a los vencimientos de tasas y servicios a 

devengarse en el ejercicio fiscal 2004 sobre los bienes del Estado Provincial en la 
Ciudad de Río Grande, que los mismos no devengarán los intereses previstos en el art. 

44º de la Ord. Nº 626/93, siempre y cuando se hallen percibidos a  través de 
transferencias globales que contengan dichos vencimientos, cuando la recepción de las 

remesas no difieran en más de ciento veinte (120) días corridos de la fecha de 
vencimiento. 
La Dirección Municipal de Rentas  imputará en forma definitiva los pagos en 
oportunidad  de la recepción  del acto administrativo del Poder Ejecutivo Provincial por 

la cual se efectúa la imputación definitiva de los conceptos. 
  
Art.  2º) DE FORMA. 
  
DADA EN SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 23 DE DICIEMBRE DE 2003. 
Fr/OMV. 


